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Año X. 21 de Mayo de 1906. Núm. 490.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre 
Extranjero: ídem........................
Ultramar: ídem............................
Número suelto............................

1’50 
10’00 
15’00

0425

pesetas, 
íd.
íd.
Id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

N DEL AYUNTAMIENTO DE MA

UMARIO

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 18 del actual.~Distribución de fon- 
dos del Ensanche para el mes de Mayo.—Orden del día para la sesión de 
23 del presente mes.—Extracto de los acuerdos adoptados en el mes de 
Abril último. 1 % /

Alcaldía Presidencia: Balance y rn 
ciación Matritense de Caridad en el

Comisiones: Lista de asuntos pen
Secretaria: Circular á los Sres. 2

ovimiento de suscripción de la Aso­
mes de Abril.
lentes de despacho. % /
enientes de Alcalde a:

los comerciantes para tener abiertos los establecimientos 
del 13 del actual al 10 de Junio próximo.— A ..uncio de A

orizando á
S domingos 
basta para

amortización de Obligaciones de la Deuda de Sisas.—Exposición de las 
cuentas municipales del ejercicio de 1905.-Subastas para enajenación 
de materiales procedentes del derribo de las casas, números 159 y 161, de 
la calle de Atocha y de corfeurso para la explotación de los Jardines del
Parque.—Licencias ex) 
cuantía. — Gotización e: 
bidos en la Biblioteca J

Contaduría: Ingresos

e das por los Negociados 3°, 6.° or
Bolsa de los valores municipales.—Libros reci- 
nicipal. X

tos del Ensanche é Ii
VI 

erio
agos verificados por cuenta de los presupues-

ministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios: Anuncio de hallarse 
os en el primer grado del apremio los deudores en el arbitrio por 

licencias para apertura de establecimientos./
Intervención de Consumos: Recaudación obtenida por el Excmo. Ayun-

incur:

tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 29,
de Abril al 5 di 

Obras munic
el actual. .
ipales: Las en ejecuc

Policía Umdana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.-
Asuntos de la 
zas.— Juicios,

Inspección de Carruajes.—Servicios del ramo de Limpie- 
visitas y comisos verificados porlas Tenencias de Alcaldía.

Servicios/del Cuerpo de Bomberos.—Comprobación, bajas nat
horas de consumo

Beneficencia: Sen
Abastos: Recauc 

etcétera, en el Mi 
ganados.—Precio 
tibles.

les y
del gas del alumbrado. /%
vicios prestados por las Casas de Socorro, 1 
ación por derechos de degüello, precio del ganado, 
atadero municipal.—Recaudación en el Mercado de 
medio en plaza de comestibles, líquidos y combus-

ementerios: Inhumaciones durante la sema:

AYUNTAMIENT
SESIÓN ORDINARIA DE 18 DE MAYO DE 1906 — Extracto.

Presidencia del 
Asistieron los S

xemo. Sr. Alcalde/D. Eduardo Vincenti.
res. Agui

Tranco, Caballero, Diez
, Duque de Arévalo del R 
González, Díez Vicario.

Fatás, Fernández Victorio, Fischer, Fuertes, Gar

Py, Ba- 
Encío,

ASIENTOS AL DESPACHO DE OFICIO

ACUERDOS:. 1.° Quedar iterado de la lista de asuntos 
Comisiones en 14 del actual, 

Bres. Concejales. X
.° Pasar á la Comisión correspondiente una comunica-

pendientes de despacho de
y dejarla á disposición delos

ción del Gobierno civil, participando 
vincial ha dictado sentencia absolvied 
ción de la demanda interpuesta por e.

jue el Tribunal pro- 
do á la Administra- 
arrendatario del im-

puesto de Consumos, contra providencia gubernativa que 
desestimó la exacción del arbitrio sobre los materiales que 

/ la construcción del tercer Depósito del Ca- 
IL . / \

se destinaba 
nal de Isabe

3.0 Pa: 
ción del G 
terio de la 
tamende

zar á la Comisión correspondiente otra com 
obierno civil, trasladando Real orden del 

: Gobernación, por la que, de acuerdo con t
Comisión perm

se aprueba la transferencia q
López hacen á 
nes generales i 
que ostentan/
Albóndiga 
viembre de

4.° 
ción d 
suelve 
López

mendi,
a Gara­

a Ormaechea, Gayo, Guirao, González Leque-
rica, González Palencia, Igles 
López Martínez, Madrid Cala

ontellano, O
Senra. )

Se abrió á

ias, Largo Caballero, Larrea, 
horra, Mazzantini, Duque de

rtega Morejón, Salvador Serrano, Santillá

s diez y treinta minutos de la mañana,
via segunda convocatoria, por no haber asistido á Pre- pri-
mera más que los Sres. Diez y González, Largo Caballe: 
é Iglesias, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ente del Consejo de 1 
le los herederos de D.

nica- 
Minis­
el dic- 
stado, 

Matías
or de la Compañia Madrileña de Almace-

para 
esta

18S5.

epósito y Trans 
la construcción 

Corte, á que se y

portes, de los derechos 
y explotación de una 

refiere la ley de 6 de No-

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica-
/ la Administración 
que el hielo que r 
Sánchez, en los €

de Hacienda, por-la 
colecta el industrial

aleudar por la partida 166,
stanques de su opi

Hue se re- 
D. Manuel 
edad, debe

sea á razón de 0‘ 10-pe

5.° Sancionar el siguiente reglamento del Montepío de 
Empleados municipales de Madrid, aprobado por la Junta 
general del mismo, celebrada el día 8 del actual:

CAPÍTULO PRIMERO

De la constitución del Montepío, formación 
y administración de sus fondos.

Artículo 1.° El Excmo. Ayuntamiento, ratificando sus 
acuerdos de 5 de Octubre de 1875 y 16 de Junio de 1887, en 
uso de la facultad que la vigente ley Municipal y el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858 le conceden, declara subsis­
tente el Montepío creado por el primero de dichos acuerdos, 
con el objeto de constituir un fondo para pensiones y soco- 
rros en favor de las viudas, huérfanos, padres y hermanas 
de los empleados municipales de Madrid.

Art. 2.° Para los efectos de este reglamento se conside­
rarán empleados municipales activos y pasivos, y tendrán, 
por tanto, los derechos y deberes que el mismo determina,’ 
todos los que desempeñen sus cargos por acuerdo del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, así como los individuos de los 
cuerpos de la Guardia municipal y resguardo de Consumos 
y aquellos otros que, á juicio del Consejo de Administra- 
ción, puedan ser admitidos.

Ayuntamiento de Madrid



430 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

También se considerará como tales empleados á todo el 
personal de instrucción primaria municipal.

Art. 3.° Para atender al pago de las pensiones y soco­
rros, descontarán, con el carácter de obligatorio, todos los 
funcionarios municipales expresados en el artículo anterior:

Los empleados en activo servicio de sus respectivos ha­
beres ó jornales, el 2 por 100 los que disfruten hasta 1.000 
pesetas de sueldo, el 4 por 100 los de 1.001 á 4.000, y el 5 
por 100 los de 4.001 en adelante, quedando facultada la 
Junta general para reducir estos descuentos, comenzando 
por los que gravan los sueldos inferiores, cuando la situa­
ción económica del Montepío lo permita.

Los empleados pasivos descontarán el 1 por 100 los que 
disfruten 1.000 pesetas de haber ó menor suma, y el 2 
por 100 los que perciban desde 1.001 pesetas en adelante.

Los empleados de nuevo nombramiento abonarán, con 
carácter de cuota de entrada y por una sola vez:

Los de sueldo hasta 1.000 pesetas, 5; los de 1.001 á 2.000, 
7’50; los de 2.001 en adelante, 10.

Los empleados que obtuviesen ascenso pagarán por cuo­
ta extraordinaria y por una sola vez:

Por cada 500 pesetas ó fracción, 5.
Art. 4.° Ningún empleado activo, pasivo ni pensionista 

tiene derecho á reclamar la devolución del descuento que 
hubiese sufrido, sea cualquiera la causa en que funde su 
petición.

Art. 5.° Constituirán los fondos del Montepío:
Primero. El descuento en los sueldos á que se refiere el 

artículo 3.°
Segundo. El importe de las economías que resulten por 

los haberes ó sueldos que dejen de abonarse á los funciona­
rios activos por faltas, licencias, etc.

Tercero. Los intereses que produzca el capital exis­
tente.

Cuarto. Las cantidades que, como subvenciones, dona­
tivos especiales, concedan el Ayuntamiento, los particula­
res ó se arbitren por otros conceptos.

Art. 6.° Para la Administración del Montepío existirá 
un Consejo de Administración y una Comisión ejecutiva, 
que estarán constituidos por empleados municipales, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del se­
ñor Concejal en quien delegue.

Será Vicepresidente de dicho Consejo un Vocal de la 
Comisión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 7.° Constituirán el Consejo de Administración:
El Secretario del Ayuntamiento, que lo será también del 

Consejo, con facultad de delegar precisamente en un indi­
viduo del Consejo mismo.

El Contador municipal.
El Tesorero.
El Oficial mayor de la Secretaría general.
El Oficial mayor de la Contaduría.
Un Jefe de Administración.
Un Jefe de Negociado.
Un Olicial de Administración.
Un Secretario de Tenencia de Alcaldía.
Un Ingeniéro.
Un Arquitecto.
Un Letrado Consistorial.
Un Oficial de Delegación especial.
Un Jefe Administrativo de Casa de Socorro.
Un Médico de la Beneficencia municipal.
Un funcionario de Instrucción primaria municipal.
Un individuo del cuerpo de Policía urbana.
Un empleado de la clase de jubilados.
Un individuo del cuerpo de Bomberos.
Un Auxiliar ó Escribiente.
Todos estos cargos serán honoríficos, gratuitos y obli­

gatorios.
Art. 8.° Constituirán la Comisión ejecutiva:
El Secretario general del Excmo. Ayuntamiento.
El, Contador.
El Tesorero.
El Oficial mayor de la Secretaría.
El Oficial mayor de la Contaduría.
Y cuatro individuos del Consejo de Administración de­

signados por éste.
Art. 9.° La designación de los empleados que han de 

constituir el Consejo de Administración, se verificará por / 

elección parcial entre sus compañeros de categoría, clase ó 
dependencia, formándose agrupaciones de modo que todos 
los asociados puedan hacer uso de este derecho.

Art. 10. Son elegibles para constituir el Consejo de Ad­
ministración todos los funcionarios municipales á excep­
ción de aquellos á que se refiere el artículo siguiente.

El Secretario del Ayuntamiento, el Contador, el Teso­
rero, el Oficial mayor de la Secretaría y el Oficial mayor de 
la Contaduría, son Vocales natos del Consejo.

Los demás cargos serán renovables cada cinco años, pu­
diendo ser reelegidos los mismos individuos.

Art. 11. No podrán formar parte del Consejo los que su­
fran retención judicial por deudas; los que sean deudores 
del Montepío y los que en concepto de fiador hubiesen sus­
crito anticipos aun no cancelados, á no ser que su garantía 
sea sustituida por otra análoga.

Art. 12. El Consejo queda autorizado para invertir en 
papel del Estado ó Municipal ó en otra renta segura y pio- 
ductiva, los fondos del Montepío que considere sobrantes, 
calculadas las atenciones reglamentarias; para percibir y 
capitalizar los intereses de dichos valores y en general 
para disponer todo lo conveniente á la más recta y prove­
chosa administración del Montepío.

Art. 13. Las operaciones de compra y venta de valores 
públicos que proponga la Comisión ejecutiva y apruebe el 
Consejo, se realizarán por medio de agente colegiado que 
las garantice; y tanto dichas operaciones como las demás 
que afecten á la inversión de fondos del Montepío, á excep­
ción de las previstas en los artículos 18, 21, 25, 35 y 42 de 
este reglamento, habrán de ser aprobadas por el Consejo 
y por mayoría absoluta de votos.

Ait. 14. Para el despacho de los asuntos deberá reunirse 
el Consejo de Administración todos los meses y la Comisión 
ejecutiva una vez dentro de cada quincena.

Ait. 15. Los acuerdos y propuestas del Consejo y de la 
Comisión ejecutiva, se consignarán en los libros de actas 
respectivos, foliados y rubricados por el St Secretario, 
suscribiéndolos todos los que hubiesen tomado parte en 
unos y otras.

Art. 16. El Tesorero municipal, lo será también del 
Montepio, y como garantía de su cargo queda afecta la 
fianza que tiene constituida á favor del Excmo. Ayunta­
miento.

Art. 17. El Contador municipal será el encargado de 
llevar la cuenta y razón del fondo del Montepío, dando 
conocimiento de la situación de éste al Consejo, trimestral­
mente y por escrito.

Art. 18. El producto del descuento de los empleados 
municipales y todos los demás ingresos que por cualquier 
concepto perciba el Montepío, tendrán directa y exclusiva 
aplicación á éste; y los fondos que no sean absolutamente 
precisos para el pago de atenciones inmediatas, se deposi­
tarán en el Banco de España en cuenta corriente.

Los talones para retirar fondos de dicho establecimiento 
de crédito, deberán ser firmados por los Sres. Contador y 
Tesorero del Montepío.

Art. 19. Los valores que constituyan ó formen parte del 
capital del Montepío, se depositarán en el Banco de Espa­
ña, siendo preciso acuerdo del Consejo para retirarlos, 
cualquiera que sea el objeto que lo motive.

Art. 20. A la terminación de cada año, se imprimirá y 
publicará para conocimiento de los interesados, la cuenta 
general de ingresos y pagos, y estado de la situación de 
fondos del Montepio.

Art. 21. Con cargo á los fondos del Montepío serán abo­
nadas las gratificaciones que por acuerdo de la Junta ge­
neral se asigne á los empleados de la Secretaría, Contadu- 
ría y Tesorería, como encargados del despacho de los asun­
tos del mismo.

Art. 22. La Junta general del Montepío, será convocada:
1 .° Dentro de cada tercer año.
2 .° Siempre que lo acuerde el Consejo á propuesta de la 

Comisión ejecutiva.
3 .° Por petición firmada por cien socios ó veinticinco 

delegados, especificando el asunto por el que aquella se 
formula.

Se convocará asimismo cuando los recursos reglamen­
tarios con que cuente el Montepío, no sean suficientes á cu­
brir sus atenciones.

Art. 23. 
dos cuya ( 
empleados

Para 11 
ior párra 
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y una vez 
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introducir 
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Art. 23. La Junta general se compondrá de los delega­
dos cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de 
empleados y dependientes municipales por sufragio directo.

Para llevar á cabo la elección á que se refiere el ante- 
ior párrafo, el Consejo convocará á los electores cada cinco 
años, para que verifiquen las correspondientes elecciones, 
y una vez designados los días y horas, se celebrarán tantas 
reuniones parciales como grupos se especifican en este ar­
tículo, pudiendo elegirse los delegados, cualquiera que sea 
el número de votantes.

La votación será secreta, por medio de papeletas que se 
introducirán en una urna, con el nombre del candidato ó 
candidatos según el número de delegados que tuvieren que 
ser elegidos.

En la elección de delegados se elegirán tantos suplentes 
como el número de aquéllos, los cuales actuarán por falle­
cimiento, cesación ó traslado á otra agrupación de los pro- 
pietarios, llevando un orden correlativo con arreglo al ma- 
vor número de votos, y en igual caso teniendo prelación el 
le más edad.

Todos los empleados y dependientes del Municipio que 
pertenezcan al Montepío, son elegibles, cualquiera que sea 
su categoría y sueldo.

La mesa de elección se compondrá de un Presidente, 
que será el de más categoría de los asistentes, y dos Secre- 
arios que serán los más jóvenes.

Una vez verificada la votación y hecho el escrutinio, se 
extenderá la correspondiente acta que será remitida al Ex- 
elentísimo Sr. Presidente del Montepío con la comunica- 
ión oportuna.

En las elecciones no podrá tomar parte ningún emplea- 
lo que pertenezca al Consejo.

Las agrupaciones y número de delegados serán los si- 
unientes:

AGRUPACIONES
NÚMERO NÚMERO

de de
delegados. suplentes.

Secretaría....................................................
Subalternos. — Ordenanzas de Consumos.
Contaduría.—Tesorería.............................
Propiedades.................................................  
ntervención.— Consumos.........?.............
Resguardo.................................................... 
Archivo. — Biblioteca. — Asesoría. — Im- 

prenta. — Almacén general. — Varios 
servicios. — Teatro Español. — Carrua­
jes.—Junta de Salubridad..................  

Alcaldías......... ...................... ..................... 
kuardia municipal. — Guardias. — Idem 
jornales................... . ............................. 

ncendios. — Extinción. — Auxiliares .—
Servicios auxiliares . — Talleres. — Ca­
rruajes.......................................... . .........

Alumbrado. — Limpiezas. — Arbolado. —
Mercados.—Idem de ganados.............

Iataderos.— Cementerios.......................
Laboratorio..................................................
Teterinaria..................................................
nstrucción pública.—Inspección de es­
cuelas. —Sordomudos. —Idem Profeso­
res.—Idem Inspectores..........................

Escuelas de niños......................................
dem de niñas............................................
Párvulos..................................................... .
Adultos........................................................
Beneficencia (facultativos).....................  
'dem (administrativos)....................... ...
Jan Bernardino, primer Asilo.—Idem, se­
gundo íd.— Idem, tercer íd.—Idem, ta­
lleres.- Idem, maestro primero.—Idem, 
ídem tercero.—San Ildefonso.—Idem, 
Maestros    

Vias públicas.—Inspección de tranvías..

Suma y sigue...............

1
2

14

5

1
1
1
1

1
3
3
1
1
6
3

4
1
2
1
1
3

14

5

1
1
1
1

1
3
3
1
1
6
3

58 58

1

1 1
1 1

AGRUPACIONES
NÚMERO NÚMERO

de de
delegados. supientes.

Suma anterior.............
Edificaciones. — Fontanería. — Obras 

nuevas..................................................

58

2
1
1
2

2

2
2

70

58

2
1
1
2

2

2
2

70

Obreros bomberos............. ......................
Maestros jubilados.....................................
Jubilados.....................................................

Ensanche.
Secretaría.—Investigación. —Asesoría.— 

Contaduría. —Tesorería. —Subalternos.
Alcaldías.—Edificaciones.—Vías públicas 

Fontanería..........................................
Guardias......................................................-

TOTAL...........................

Art. 24. Los delegados representan á todos los funcio­
narios y dependientes del Ayuntamiento y sus deliberacio­
nes en Junta general causarán los mismos efectos que si 
asistiesen todos los socios del Montepio.

CAPÍTULO II

De las pensiones,
Art, 25. Se concederan pensiones vitalicias de primera 

y segunda clase, determinando el derecho á las primeras 
el haber sido el causante empleado del Ayuntamiento du­
rante veinticinco años y á las segundas, el haberlo sido 
durante veinte años.

Art. 26. Las pensiones vitalicias de primera y segunda 
clase consistirán, respectivamente, en la tercera y cuarta 
parte del mayor,sueldo que el causante hubiese disfrutado 
en activo, por tiempo de dos años.

Si el empleado no hubiese llegado á disfrutar dos años 
completos del mayor sueldo, se regulará la pensión por el 
sueldo infer ior inmediato.

Art. 27. Tendrán derecho á pensión, las viudas; los 
hijos legítimos ó legitimados en forma legal; los hijos natu­
rales legalmente reconocidos y, á falta de todos los anterio­
res, los padres pobres si el varon fuese sexagenario y hubie­
sen dependido, en absoluto, del causante, y en último tér­
mino las hermanas solteras y viudas de los empleados que 
hayan fallecido en estado de soltería, cuando acrediten que 
han vivido y dependido, también en absoluto, del causanse 
y careciesen de medios de fortuna.

Art. 28. Las viudas percibiran integra la pensión, con 
obligación de mantener y educar á sus hijos menores.

Cuando el causante dejase hijos de diferentes matrimo­
nios ó naturales legalmente reconocidos, la pensión se 
dividirá distribuyendo la mitad entre todos los hijos por 
partes iguales y dando la otra mitad á la viuda.

Art. 29. Si al fallecimiento del causante sólo quedasen 
hijos se dividirá la pensión por iguales partes, entre los 
legítimos y legitimados, disfrutándola los varones hasta los 
veinte años siempre que permanezcan solteros y no per­
ciban sueldo igual ó mayor; y las hembras hasta que tomen 
estado. Si éstas fuesen viudas al tiempo del fallecimiento 
del padre, la disfrutarán también, siempre que acrediten 
su pobreza y que han dependido del causante, durante su 
viudez y mientras se encuentren en ese estado.

Art. 30. Los huérfanos varones en completo estado de 
imposibilidad física, plenamente justificada á satisfacción 
del Consejo, ó de incapacidad intelectual declarada en for­
ma bastante por los Tribunales de Justicia, que á pesar de 
haber cumplido veinte anos, no puedan por tales causas 
proporcionarse el sustento, continuarán disfrutando la pen­
sión mientras se encuentren en las expresadas circunstan­
cias.

Art. 31. La pensión de la viuda, al fallecimiento de ■ 
ésta, se distribuirá por iguales partes entre todos los hijos 
del causante y la pensión de les hijos que pierdan su dere­Ayuntamiento de Madrid
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cho á ella, será acumulable á los demás hasta el último que 
la percibirá integra, mientras no pierda, el suyo.

-Fallecidos todos los hijos, pasará á la viuda la parte de 
pensión que aquéllos disfrutaren.

Art. 32. No tendrá derecho á pensión la viuda del em­
pleado que hubiese contraído matrimonio después de haber 
cumplido sesenta años, ni los hijos nacidos con posteriori­
dad á este matrimonio, ó legitimados después de la expre­
sada edad.

Art. 33. Dejan de tener en absoluto derecho á pensión:
1 .0 La viuda al contraer nuevas nupcias ó ser privada 

por los Tribunales de la patria potestad, pasando entonces 
la pensión á los hijos del causante.

2 .° Los hijos varones al cumplir veinte años, si antes no 
disfrutaran sueldo, jornal fijo ó gratificación permanente, 
cuyo importe sea superior á la pensión.

3 .° Las hijas, madres y hermanas al contraer matri­
monio.

4 .° Las viudas que estuviesen divorciadas por sentencia 
firme al ocurrir el fallecimiento de su marido., siempre que 
los Tribunales la hubiesen declarado culpable.

5 .° Las viudas, huérfanas ó hermanas que tomen ó ha­
yan tomado estado religioso.

6 .° Las pensionistas que por sentencia firme se hallasen 
sufriendo condena.

Perdida la pensión por las causas consignadas en los 
párrafos anteriores, no tendrán derecho por ningún concep­
to á la rehabilitación de ella.

CAPÍTULO III

De los socorros.
Art. 34. El derecho á obtener los beneficios del Monte­

pío se adquiere á los cinco años, contados á partir desde la 
fecha del primer descuento hecho al empleado en favor del 
Montepío.

Art. 35. La viuda, huérfanos, padres y hermanas de los 
empleados municipales que hayan prestado servicios al ex­
celentísimo Ayuntamiento más de cinco años y menos de 
veinte y reunan las condiciones reglamentarias, tendrán 
derecho, por el orden indicado, á un socorro, en la forma 
siguiente:

El 3 por 100 por cada un año de servicio del mayor 
sueldo disfrutado por el causante durante dos años, si pres­
tó más de cinco de servicios y menos de quince.

El 4 por 100 por cada un año de servicio del mayor 
sueldo disfrutado durante igual período, si prestó más de 
quince años de servicios y menos de veinte.

Este socorro se abonará por una sola vez en un solo 
plazo.

Art. 36. El derecho á socorro se ejercitará en la misma 
forma y términos que quedan prescriptos para las pen­
siones.

Art. 37. En el caso de que un empleado, reuniendo á su 
fallecimiento el tiempo necesario para producir derechos, 
hubiese contraído matrimonio después de haber cumplido 
sesenta años, su viuda, los hijos nacidos de este matrimo­
nio ó legitimados con posterior idad á dicha edad, tendrán 
únicamente derecho, como máximum, al socorro de dos 
mensualidades del último sueldo del causante si falleciese 
en activo servicio, ó del que hubiese servido como regula­
dor para su jubilación.

En el caso de existir derechohabientes de anteriores 
matrimonios, percibirán la mitad del socorro ó pensión co­
rrespondiente, según lo dispuesto en el art. 28.

Art. 38. Se considerarán huérfanos, á los efectos del ar­
tículo anterior, los hijos varones que no hubiesen cumplido 
veinte años, ni contraído matrimonio, ni ejerzan oficio ó 
desempeñen destinos del Estado, de la Provincia ó del Mu­
nicipio.

Las hijas disfrutarán de ese derecho cualquiera que sea 
su edad, siempre que se hallen solteras.

Art. 39. Si algún funcionario falleciese en acto del ser­
vicio, se concederá como auxilio extraordinario, sin perjui­
cio de los derechos reglamentarios, un socorro equivalente 
á dos mensualidades del último sueldo disfrutado.

Se entenderá por muerte en acto del servicio, la causada 
por consecuencia del acto mismo.

us fiado 
CAPÍTULO IV aterinn

----- Art. 41 
, . 1 reinte.De los anticipos. bligaci.

Art. 40. De los fondos del Montepío, se destinará par. Art. 4 
anticipo de haberes á los funcionarios municipales, hastes: 
el 50 por 100 del capital existente, ó mayor cantidad si 1 Los n 
estimase oportuno el Consejo de Administración. Los e

Art. 41. Los anticipos que se concedan se irán abonand Los 0 
hasta agotar la cantidad que por acuerdo del Consejo Sipos no 
destine á este objeto. Agotada ésta, esperarán las solicityor otra 
des de los empleados á que se consignen cantidades, siend Y los 
despachadas las solicitudes pendientes, en touo caso, po En el 
orden riguroso de presentación en la Comisión ejecutivaberes 
que señalará número de orden. . No si

Art. 42. Los anticipos de haberes á que se refiere el alnterior. 
tículo 40, serán de tres clases: Art. 5

1 .0 Hasta las tres cuartas partes de una mensualidad Los n
2 .0 Hasta tres mensualidades. Los p
3 .° Hasta seis mensualidades. Los ji
Los de la primera clase se reintegrarán de una sola ve Los ( 

con los haberes acreditados en la nómina correspondiencuerdo 
al mes en que se concedan, abonando un premio ó benelle prime 
cio de 2 por 100 de la cantidad recibida. lispuesti

Los anticipos de la segunda y tercera clase serán reil Los i 
tegrables en meses sucesivos por la quinta parte del habe Los e 
mensual hasta completar la cantidad recibida y el premlescubie 
ó beneficio de 1 por 100 mensual de la cantidad pendienilgún ar 
de reintegro. Los o

Art. 43. Los anticipos de la primera clase se solicitaráe perce 
en impresos que al efecto facilitará la Contaduría, y adquipos qu 
rida la seguridad de que el peticionario reune las condici_ño desp 
nes reglamentarias, se podrá conceder por el Sr. Contado Art. 5 
de acuerdo con el Sr. Tesorero, dentro del día háblguna c 
siguiente á la petición, sin otra garantía que la firma dhago de 
interesado en el correspondiente recibo. lerechor

Los anticipos de la segunda clase, se concederán en 1 A est 
misma forma, exigiéndosc además, como garantía, la firmoncedic 
de un funcionario en activo servicio de la misma ó superipondient 
categoría del peticionario. al reinte

El Sr. Contador dará cuenta en la primera reunión qu Art. 5 
celebre la Comisión ejecutiva, de los anticipos de la primemplead 
ra y segunda clase concedidos, y en su caso, de los neghaberes 
dos, haciendo constar las causas habidas para ello. etcetera.

Art. 44. Los anticipos de la tercera clase, se solicitará 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Presidente del Montí 
pío, haciendo constar en ella la garantía de dos funcione 
rios en activo servicio de igual ó superior categoría ó sueld 
de la ael peticionario, ú otra garantía que á juicio de 1 
Comisión ejecutiva, ofrezca la seguridad necesaria. Este Art. 2 
anticipos se concederán ó negarán por la Comisión ejecutque reui 
va, previo informe del Sr. Contador, en el que se haga viuda 
constar si el solicitante y sus fiadores reunen ó no las coque les ( 
diciones reglamentarias. Alcalde

Art. 45. El anticipo de haberes á los funcionarios cuyMontepi 
nombramiento no se haya hecho por el Ayuntamiento, imente p 
pertenezcan al Cuerpo de primera enseñanza, se limitará las part 
los haberes ya devengados, necesitando para la petición deivil qu 
mayor suma, garantía suficiente á juicio de la Comisióy la exi 
ejecutiva. Art.:

Art. 46. Los empleados que contribuyendo para el MorConsejo 
tepío no perciban sus haberes directamente de la Tesorerícausant 
municipal, para poder obtener los anticipos y ser fiadores dponenci 
éstos, es requisito indispensable, que los respectivos habildel dere 
tados se encarguen de informar previamente las solicitudesmento. 
ó certificar por separado acerca de las condiciones exigida Art. 5 
para facilitar á los perceptores de sus nóminas los referido pens 
dos anticipos, á que se contrae el cap. IV de este reglapodrá e: 
mento, comprometiéndose al propio tiempo dichos habilitatados lo 
dos á retirar de las pagas de aquellos funcionarios las can Art. 1 
tidades necesarias, á fin de hacer el total reintegro en I la fecha 
Caja, verificándolo por mensualidades á la vez que realiz Art. 5 
los ingresos por descuentos, y en la forma convenientede muer 
hasta que los repetidos anticipos y el beneficio corresponse consi 
diente queden completamente solventados. huérfan

Art. 47. Los peticionarios y sus fiadores, responderá:corresp 
mancomunada y solidariamente de la obligacion contraída Art. :

En las peticiones de anticipo de haberes, se hará consrro, tra 
tar la declaración de no tener pendiente el solicitante n
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US fiadores ninguna retención, obligándose á no contraerla 
iterin no se solvente la deuda adquirida con el Montepío.
Art. 48. El Montepío gozará de derecho preferente para 

1 reintegro de los anticipos que haga sobre cualquiera otra 
bligación que el peticionario hubiese contraído.

lará pan ^rt_ 49 No tienen derecho á obtener anticipo de habe- 
les, hastes:
idad si 1 Los menores de edad.

Los empleados que tengan retención judicial.
abonand Los que en concepto de fiador hubiesen suscrito anti- 
onsejo &pos no cancelados á no ser que su garantía sea sustituida 
s solicitpor otra análoga.
es, siend y los individuos del Consejo de Administración. 
caso, po £n el caso de que alguno de estos, solicitare anticipo de 
ejecutivaberes cesará en el cargo de Consejero.

No se concederá un anticipo sin tener cancelado el 
iere el anterior.

Art. 50. No podrán ser fiadores de un anticipo: 
sualidad Los menores de edad.

Los pensionistas.
Los jubilados.

a sola ve Los que no hubiesen obtenido su nombramiento por 
pondiencuerdo municipal á no ser que pertenecieren al Magisterio 
ó benele primera enseñanza, en cuyo caso, deberá cumplirse lo

.lispuesto en el art. 46.
erán reh Los individuos del Consejo de Administración.
del habe Los empleados que por cualquier causa estuviesen en 
el premlescubierto por consecuencia del disfrute ó concesión de 
pendienigún anticipo de haberes.

Los que suf an retención judicial y los que en concepto 
solicitare perceptor ó fiador hubiesen disfrutado ó suscrito anti- 
, y adquipos que no se hallasen cancelados, hasta transcurrido un 

i condici_ño después de haber terminado su compromiso.
Contado Art. 51. Si falleciese algún empleado que adeudare 
día háblguna cantidad al fondo del Montepío, quedará afecto al 
firma doago de la deuda, la pensión ó socorro que produzca los 

lerechos del causante.
rán en 1 A este efecto se descontará la quinta parte de la pensión 

a, la firmoncedida y la mitad como máximum, del socoro corres- 
ó superipondiente, quedando en ultimo caso obligados los fiadores

11 reintegro del resto.
unión qu Art. 52. En ningún caso podrá publicarse el nombre del 
la primempleado que solicite ó á qnien se conceda anticipo de 
los neghaberes de cualquier clase, en boletines, balances cuentas 
o. etcetera.
olicitará
lel Monté CAPÍTULO V
funcions —
a 6 sueld Disposiciones generales.
icio de 1 -
ria. Este Art. 53. Ocurrida la defunción del empleado municipal 
n ejecutque reuna las condiciones expresadas en este reglamento, 

5 se haga viuda ó huérfanos, según el caso, solicitarán la pensión 
o las coque les coresponda, en instancia dirigida al Excmo. Señor

Alcalde Presidente del Consejo de Administración del 
crios cuyMontepio, acompañando á aquella los documentos absoluta- 
niento, imente precisos que acrediten los servicios del causante y 
limitará las partidas sacramentales ó certificaciones del Registro 
etición deivil que prueben el matrimonio y defunción del causante 
Comisióy la existencia de los hijos, si los hubiera.

Art. 54, Informada la instancia por el Contador del 
a el MorConsejo para conocer la clasificación de servicios del 
Tesorericausante, será resuelta por la comisión ejecutiva, con 
adores dponencia de uno de sus individuos, haciendo la declaración 
os habildel derecho de los recurrentes con arreglo á este Regla- 
licitudemento.

, exigida Art. 55. La tramitación de todo expediente, en solicitud 
os referde pensión socorro ó anticipo de haberes al Montepio, no 
ste reglapodrá exceder nunca del plazo de un mes, una vez presen- 
í habilitatados los documentos necesarios para su resolución.
s las can Art. 56. El pago de las pensiones se acreditará desde 
gro en I la fecha siguiente á la del fallecimiento del causante.
e realiz Art. 57. Declarada por sentencia judicial la presunción 
venientede muerte con arreglo á las disposiciones del Código civil 
orresponse considerará á la mujer como viuda y á sus hijos como 

huérfanos, con derecho á la pensión ó socorro que pueda 
ponderái corresponderles.
ontraída Art. 58. Prescribe el derecho á reclamar pensión ó soco- 
ará consrro, transcurridos dos años desde la fecha del fallecimiento 
itante n 

del causante ó de la declaración á que se refiere el artículo 
anterior.

Será definitivamente dada de baja en la nómina de pen- 
sionistas, sin derecho á rehabilitación, de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del art. 33, la que sin cau­
sa justificada dejase de percibir la pensión de seis meses 
consecutivos.

Art. 59. Los interesados que no estuviesen conformes 
con el acuerdo de la Comisión ejecutiva por considerarlo le­
sivo á su derecho, podrán reclamar contra aquél dentro del 
término de un mes, desde la fecha en que les fuese notifi­
cado, pasando en este caso el expediente á la resolución del 
Consejo en pleno, con audiencia del reclamante.

En la primera junta que celebre, el Consejo decidirá con 
efectos ejecutivos, sin que, por lo tanto, quepa recurso al­
guno contra su fallo.

Art. 60. Los pensionistas quedan obligados á presentar; 
siempre que el cobro no se haga directamente por los pro­
pios interesados, la fe de vida y estado de los mismos. 
Cuando lo verifiquen personalmente bastará con que se 
presente dicha fe de vida y estado en los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre de cada año, cuyos documentos se 
unirán, como justificantes, en las nóminas respectivas, y 
sin los cuales no se harán efectivas las pensiones sucesivas.

Además, cuando el Consejo lo creyese necesario, podrá 
exigir á los pensionistas que lo sean por inutilidad física que 
se sometan á un reconocimiento facultativo por los Médicos 
que se designen del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
con el fin de conocer si el interesado debe ó no seguir per­
cibiendo la pensión pues se entiende que ésta prescribe 
cuando desaparezcan las causas que la motivaron.

Asimismo, y anualmente, se verificará revista de pre­
sente, exhibiendo las pensionistas el documento de con­
cesión.

Los que por inutilidad física ú otras causas no pudieran 
trasladarse á Madrid para efectuar la revista, deberán ha­
cerlo ante los Alcaldes de los pueblos en que residan ó de 
los Cónsules si residiesen en el extranjero, de cuyas autori­
dades obtendrán el oportuno certificado.

Art, 61. No pierden el derecho á los beneficios que otor­
ga este reglamento las viudas, huérfanos y demás personas 
expresadas en el art. 27 que lo tengan á pensión ó socorro, 
aunque sus causantes se hallasen cesantes por cualquier 
motivo á su fallecimiento, siempre que se acredite que pres­
taron los suficientes servicios al Ayuntamiento.

Art. 62. A partir de la fecha del acuerdo municipal, por 
el que sea aprobado el presente reglamento, las pensiones 
y socorros que se concedan á las viudas y huérfanos, pa­
dres y hermanas de los actuales empleados municipales, 
serán reguladas y concedidas con sujeción á las disposicio­
nes contenidas en el mismo.

Art. 63. Para la reforma de este reglamento será preci­
so el acuerdo de la Junta general en la forma establecida 
en el art. 23, y á propuesta del Consejo de Administración.

Art. 64. La disolución del Montepío, no podrá tener lu­
gar mientras subsista persona con dereeho á los beneficios 
concedidos por el mismo, y en su caso los fondos existentes 
ingresarán en el Ayuntamiento de Madrid.

Art. 65. Quedan derogadas todas las disposiciones re­
glamentarias ó de cualquier otre clase que se opongan á las 
establecidas en este reglamento.

Artículo transitorio.
Para las familias de los funcionarios que contribuyan al 

Montepío en la fecha del acuerdo municipal, en que sea 
aprobado este reglamento, ó hayan contribuido al mismo 
con anterioridad á dicha fecha, en lugar del socorro que 
determina el párrafo tercero del art. 35, subsistirá el dere­
cho á pensión de tercera clase; ó sea, de la quinta parte del 
sueldo regulador del causante, según el art. 26, cuando ha­
yan prestado quince años de servicios; pero si falleciese 
antes de dicho tiempo, el socorro que pueda corresponderle 
se regulará por las disposiciones de este reglamento y del 
citado art. 35.

6.°Pasar á la Comisión correspondiente una sente^cja 
del Tribunal provincial, por la que se absuelve á la Adini- 
nistracion publica, de la demanda interpuesta por Doña 
Antonia y D. Manuel Marconell Navarro, Doña María de la- 
Soledad y D. Cayetano Marconell Pesquera, Doña Lorenza
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Martínez Donaire y Doña Concepción Feliú Martínez, con- 
tra providencia gubernativa, confirmatoria á su vez del 
acuerdo del Ayuntamiento que declaró la obligación de los 
propietarios de calles particulares, de establecer por su

etas.

cuenta los servicjos urbanos en las mismas, y el 
la Alcaldía Presidencia de 21 de Noviembre de 
en armonías 
pietarios de. 
para que ex

lecreto de
1903, que

n dicha disposición, orden ó requerirá los pro- 
erreno que ocupa la calle de Francisco Ricci, 
término de un mes hagan eutreka de ella al

Kilogramo de hierro Zores...........
Metro cúbico de derribo/de muro..
Idem íd. de ladrillo../.................
Idem lineal de asiento de imposta 
Andamiajes......................................

Q‘55 
2’62

28
1 

1.000

Municipio, con todos los servicios instalados. \
7.° Pasar á la Comisión correspondiente otra sentencia 

del Tribunal Supremo, por la que se confirma la dekTribu- 
nal provincial de lo Contencioso administrativo, en cuanto 
por /ella se declara nulo y de ningún valor ni efecto el 
acuerdo municipal, que separó á/D. Ignacio Angel Cela y 
Zarza, de su cargo de Jefe de la tercera zona del Ensanche, 
y se revoca la reserva de acciones hecha en dicha senten-

Siendo cargo el importe de esta obra, que asciende á pe­
setas 14.140°22, al cap. X, artículo único, concepto 6.° del 
presupuesto vigente. / "

13. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo aellos para contratar la construcción de 
un trozo de alcantarNla de longitud aproximada de 78 me-
tros, 
de A 
y col

en sustitución de la llamada del Barquillo, en la calle 
calá, bajo el precio tipo de 256’24 pesetas metro lineal

n cargo el importe to
cia en favor del apelado, ma 
ponga el expediente respectí 
tenía antes de cometerse/la

dando en su lugar que se re- 
o de separación, al estado que 
Infracción reglamentaria que

ha producido la declaración de nulidad, para que los here- 
deros del Sr. Cela y Zarza, puedan ejercitar los derechos de 
que, en tal concepto y en el expediente respectivo, se crean 
asistidos. \ \ /

8.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madri 

D. Nicolás S
los vecinos siguientes: 
guinas Balparda, á &

D. Dámaso/Viar Espiga, con su espo:
ranada/
sa é hijos y madre

Doña Javiera'Espiga, á las Palmas (Canarias).
Doña Esther Delgado Olmeda y su hermana Doña Fran­

cisca, á Barcelona.
D. Pedro Cerrada García, con su esposa é hijo, á Te­

tuán de las Victorias (Madrid). / \
Doña Dolores Merlo Mauro y su hija Concepción Martín 

Merlo, á Córdoba. / \
D. Cayetano del Río Antón, con su esposa Antolina de 

Ortiz Gomistazu, á Vitoria. /
D. Alfonso Cuevas Guaquino, á Barcelona.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Concisiones.

obre la mesa.

\ COMISIÓN 4.a—Obras.
9.° Requerír al propietario de la casa, núm. 73, de la

calle de San/Bernardo, denunciada 
proceda á su demolición en el plazo 
le la Alcaldía Presidencia, conmin. 
cumplimentarlo, se llevará á cabo el

por ruidosa, para que 
que se sirva designar- 

dole con que de no 
derribo por los obre-

ros de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que 
se le originen con el valor de los materiales ó delsolar en 
venta, según lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenan- 
zas Municipales. \ / /

\ 10. Aprobar el gasto de 
pirulo VI, art. 4.°, concept 
para adquirír de la contrat
bón n 
de ag

11.

ineral para el consu

19.040 pesetas, con cargo alca- 
o 4.° del presupuesto vigente, 
a vigente 280 toneladas de car- 
no de las máquinas elevadoras

facultati

, en el segundo trimestre del corriente año.
Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
iva de Fontanería-alcantarillas, importante 11.096’74

pesetas, para adquirir de las respectivas contratas vigen-
tes, los materiales necesarios con d 
de nueva tubería de toma, para la.

estino a la instalación
má

de Cuatro Caminos y Prosperidad, y par
tinas elevadoras 
el pago de jorna-

les al Canal de Isabel II por la citada toma en la acequia 
de riego del Estes cuya suma deberá satisfacerse con cargo 
á la partida consignada en el cap. VI, art. 4.0: concepto 4.°
del presupuesto vi
12. 
econór 
basta/ 
las ace 
hierro 
zos de

probar los nte. / \
pliegos de condiciones facultativas y

jíco administrativas, para contratar en pública su- 
a sustitución de las chapas que sirven de soporte á
ras del Viaducto de 
Zores, y demolición; 
muro de acompaña:

recios tipos siguientes:

la calle de Segovia, por otras de 
y reconstrucción de los dos tro- 
miento del estribo Sur, bajo los

setas, á la partida especial 
ción en el cap. VI, art. 4.

COMISIÓN

14. Conceder licencia

bal, que asciende á 19.986’72 pe- 
mente consignada para esta aten- 
5 delpresupuesto vigente.
6.a—Ensanche.
para construír un edificio

nado á Escuelas Católicas públicas y gratuítas en un 
de la calle de Torrijos con vuelta á lade Maldonado.

De nuevo despacho.

15. Jubilar por imposibilidad fisica
Casas de Socorro D. Antonio Barceló, 
de servicios, con el haber pasivo anus
tad d 
dos a 
creto 

/16.

el sueldo de 1.250, máximo qu 
ños y que le sirve de regalado 
de 2 de Mayo de 1858. /

Testi- 
solar

al 'enfermero de 
e cuenta 36 años

de 625 pesetas, mi- -
e/ha disfrutado más de , 
r, á tenor del Real de­

Conceder á los Guardias municipales cesantes 
Gregorio Garrido y D. Antonio Miranda, que cuentan 
de 60 años de edad y 31 
mente, las pensiones de 
tercera parte de los resp- 
setas anuales que como/s
de dos años.

El Sr. Díez, en 
vo estudio un infor 
nocimiento y pago

1011 
ás

y 32 años de servicios, respectiva- 
383’33 y 416'66 pesetas anuales, 

activos sueldos de 1.000 y 1.250 pe- 
ueldo máximo han disfrutado más

nombre de la Comisión, retiró para nue- 
me de la Comisión proponiendo el reco­
de otro crédito de 19330 pesetas, .por 

lumbrado de los Asilos de mendigos, en el mes de Noviem-
bre último./

17. Devolver á Doña Andrea Andrés, Marquesa de 
Casa-López, 6.000 pesetas nominales, en doce Obligaciones 
de Resultas, números 46.654 á 66, con cupón de 1.0 de Oc- 
tubre de 1904, que del importe de una parcela de la casa, 
número 25, de la calle de la Montera con vuelta á la de San 
Alberto, expropiada por el Ayuntamiento, fueron reteni- 
das/en la Gaja general de Depósitos á responder de la carga 
de la mitad con que estaba gravada dicha parcela, pro- 
píedad de la referida Sra. Marquesa de Casa-López, y toda 
vez que por esta señora, se ha presentado testimonio que 
acredita suficientemente, según informe de los Sres. Le.
trados Consistoriales la c;
rencia.

18. Reconocer évi

celación de las cargas de refe-

uir en el próximo presupuesto
de 1907 á favor de la Compañía Arrendataria de la Gaceta 
. . 1.651'50 pesetas importe de los

anuncios de subastas durante * - - -
de Madrid, la sum

expresan á continuación:
el ejercicio de 1905, que se

Para la enajenación del solar, 
, calle de Sagasta ..................
Idem íd.letra C. de los Jardines

núm. 10, de la

Pesetas.

Idem id. id.
Idem 
Idem 
Idem 
Para (

rial

id. íd. 
íd. íd. 
íd. íd.

D. id. íd.. 
E. íd. íd. 
F. íd. íd.. 
G. íd. íd..

1 Buen Retiro

ntratar el servicio de arrastre delmate-
Le incendios .. ./...................... \ /

Idem id. suministro de petróleo para el al 
brado de las afueras......................... /

Idem id. ekservicio de limpieza de pozo egroí

Votó en contra el Sr. Santillán.

1.D. 20000400%
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de Oc­

la casa, 
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la, pro- 
y toda 
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es. Le- 
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